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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a .l
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y

del ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los aftículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la

ProcuradurÍa Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de f.¡éx¡co;4,51 fracciones l, ll y
Xxll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-2023-7518-SPA-5488 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-----------------------

AI{TECEDENTES

se recib¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a f...) u na perro t¡po p¡tbull (...) ho ten¡do cuotro
comodos (...) convive con su suc¡edod (...) se encuentro demos¡odo floco, el macho es un postor alemón
(...) estó obondonodo (..,) convive con sus heces y or¡nes (.,,) estó expuesto ol cl¡no (...) se ve desnutr¡do,
pues no le don de comer f.-.) lHechos que ocurren en calle Aristóteles manzana 3A, lote 13, cotonia La

¡¡itagrosa, Alcaldía Alvaro Obregónl f....).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en Los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de
México; así como 5I y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, conforme a lo
estabtecido en los artículos I1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la
Ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de [¡éx¡co es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer e investigar los hechos denunc¡ados, por
lo que admitió a investigación la denuncia referente el presunto maltrato animal en el inmueble
ubicado en calle Aristóteles manzana 3A, lote 13, colon¡a La Milagrosa, Alcaldía Átvaro Obregón.

At respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,
poner en peligro la v¡da det animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su

especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos
en eldomicilio señalado en el escrito de denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4
fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia de la cual se levantó el acta circunstanclada
correspondiente, haciendo constar que personal actuante tocó en el domicilio correspondiente en
repetidas ocasiones sin obtener respuesta alguna, por lo que se procedió a not¡ficar el oficio
correspondiente dirigido al responsable de los ejemplares caninos objeto de investigación, dejándolo
pegado en el acceso pr¡ncipal de la vivienda. Asim¡smo, durante el desarrollo de la diligencia y desde la
vía pública, se percibieron los ladridos de aI menos dos caninos al interior del predio.

Posteriormente, der¡vado de las diligenc¡as llevadas a cabo por personaI adscr¡to a esta Ent¡dad, se

constató que en el inmueble relacionado con los hechos denunc¡ados, hab¡tan dos ejemplares caninos,
los cuales presentan una condición corporal acorde a su talla y raza, reciben al¡mento consistente en
croquetas y poseen agua a libre acceso, El lugar de alojamiento es al inter¡or de la v¡vienda, donde
deambulan libremente y cuentan con refugios para protegerse de las ¡nclemencias det tiempo. No
presentan lesiones evidentes y reciben atención médica veterinaria, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad.

con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resoluc¡ón administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del
artículo 27 fracción vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron irregutaridades en

mater¡a de bienestar animal.

Se constató que al interior del inmueble ubicado en calle Aristóteles manzana 3A, lote 13, coton¡a La

M¡lagrosa, Atcaldía Álvaro Obregón, hab¡tan dos ejemplares caninos, los cuales rec¡ben los cu¡dados de
b¡enestar s¡gu¡entes:

o Alimento suf¡ciente de acuerdo a su talla.
. Agua limpia para beber de manera permanente.
. Lugar de alojamiento limpio y aprop¡ado que los protege de la intemperie, asícomo condiciones

suf¡cientes que les perm¡ten desplazarse de acuerdo a su talla.
. Cuentan con una condición corporaly muscular ideal.
. No presentan lesiones evidentes y reciben atención médica veter¡naria.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27
fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.----------

Así to proveyó y firma la Mtra. Gabriela ort¡z l\4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlll,15B¡S4fracc¡oneslyX,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de

la ciudad de México; asícomo 51 fracción xxll de su Reglamento
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